RES. 410/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0001529, Ent. N° 187/19)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional (MDN), relacionadas con la modificación del convenio suscrito con el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)  y la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) con fecha 7 de diciembre de 2017, para la reestructura del Área de Control Integrado del Puente Internacional Libertador San Martín en Fray Bentos, Departamento de Río Negro; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 22 de marzo de 2017 este Tribunal por Resolución N° 977/17 acordó observar el proyecto de convenio remitido por el MDN a suscribir con el MEF y la CND  y los gastos emergentes del mismo en virtud de las siguientes causales: no se indica con cargo a que partidas el Ministerio de Economía habilitará los recursos para atender los gastos emergentes del Convenio (Considerando 5), las facultades conferidas a la CND para realizar llamados públicos de expresiones de interés, integración de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, evaluación de las ofertas, adjudicación de las obras y elaboración de los contratos, contravienen las normas preceptivas aplicables a la contratación compiladas en el TOCAF (Considerando 6 y 7), y  por estipularse honorarios hasta fechas que no están determinadas en el convenio (Considerando 8) ;
                                    2) que una vez reiterado el gasto, con fecha 23 de agosto de 2017 este Tribunal por Resolución 2798/17 acordó mantener lo resuelto con fecha 22 de marzo de 2017 y  levantar la observación formulada en el Considerando 8 de la Resolución de fecha 22 de marzo de 2017, por cuanto en la modificación remitida se habían precisado las fechas de vigencia del convenio, así como el monto total del contrato y las sumas a percibir por la CND;

                                   3) que, con posterioridad, por resolución N° 3474/17 de fecha 13 de octubre de 2017 este Tribunal acordó levantar las observaciones formuladas por Resoluciones Nº 997/2017 y Nº2798/2017 de fecha 22 de marzo y 23 de agosto de 2017;

                                  4) que en esta oportunidad se remite un proyecto de modificación del convenio, en particular de la cláusula cuarta que quedará redactada de la siguiente manera: “a) Los recursos destinados a la ejecución de este convenio ascenderán a un monto máximo U$D 7:000.000 (siete millones de dólares estadounidenses) más IVA, que serán transferidos por el MDN a la CND en cuenta especial que esta última abrirá en el BROU exclusivamente a estos efectos de acuerdo al cronograma de desembolsos acordado entre las partes. Tanto el MDN como el MEF, podrán realizar aportes adicionales si lo entendieren necesario y pertinente para el cumplimiento cabal del objeto del presente. Dicho monto máximo será transferido en pesos uruguayos al tipo de cambio interbancario del día de la transferencia efectiva de fondos. En todos los casos, los gastos bancarios serán de cargo de los fondos referidos en este literal”;

                                  5) que la modificación proyectada implica un aumento en U$S 1.000.000 más IVA de los fondos previstos en el convenio original, manteniéndose los restantes términos del mismo; 

                                  6) que asimismo se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza la suscripción de la referida modificación, expresando en sus Resultandos que una vez realizada la publicación del llamado por la CND los tres principales oferentes con anterioridad a la fecha prevista para la apertura informaron que sus montos superaban ampliamente el tope propuesto en el Pliego de Condiciones Particulares,  solicitando en virtud de ello la ampliación del tope indicado;
                     7) que la Dirección Nacional de Pasos de Frontera del Ministerio de Defensa Nacional, con fecha 21 de noviembre de 2018, informa que es necesario dotar de más recursos al convenio, y no optar en cambio por reducir el proyecto, lo cual inviabilizaría desde el punto de vista técnico y operativo el cumplimiento de los objetivos de dicho convenio;

                    8) que el Ministerio de Economía y Finanzas informa con fecha 26 de noviembre de 2018, que no existen objeciones a la ampliación del monto del convenio en un millón de dólares más IVA, los cuales serán asignados según el avance de la ejecución, al amparo de artículo 41 de la ley 17.930 de 19 de diciembre de 2005, tal como se han venido asignando los fondos en el marco del convenio;
CONSIDERANDO: 1) que la modificación proyectada se remite en el marco del convenio suscrito por el MDN con el MEF y la CND con fecha                             7 de diciembre de 2017;

                                         2) que si bien dicho convenio fue inicialmente observado por este Tribunal con fecha 22 de marzo de 2017 por Resolución   N° 977/17, posteriormente se acordó levantar las observaciones formuladas por Resoluciones N° 2798/17 de 23 de agosto de 2017  y N° 3474/17 de fecha 13 de octubre de 2017;

                                         3) que la cláusula cuarta del convenio establece que tanto el MDN como el MEF, podrán realizar aportes adicionales si lo entendieren necesario y pertinente para el cumplimiento cabal del objeto del convenio, estando por tanto los Organismos actuantes habilitados a realizar aportes adicionales; 

                        4) que el artículo 41 de la Ley Nº 17.930 de 19 de diciembre de 2005 establece que el Poder Ejecutivo podrá disponer del 6% (seis por ciento) del total de los créditos de los Grupos 1, 2, 5 y 7 del Presupuesto Nacional, incluidos los correspondientes a la Financiación 1.2 "Recursos de Afectación Especial", para reforzar los créditos asignados para gastos de funcionamiento e inversión o habilitar créditos en partidas que no estén previstas;
                               5) que en virtud de lo expresado, corresponde no formular observaciones a la modificación de convenio proyectada; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo determinado por el art. 211 literal B) de la Constitución de la República, 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación proyectada;

2) Una vez dictada la resolución por el ordenador competente y suscrita la modificación remitida,  se comete al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto emergente de dicha modificación, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación  remitidas a este Tribunal(Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22 de mayo de 1968 en la redacción dispuesta por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010);
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas; y
4) Devolver las actuaciones.
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